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VISTOS

1. Decreto N'500 de fecha '17 de mayo del 2023,
que aprueba actualización de.condiciones "CONVENIO APOYO A LOS CUIDAOOS PALIATIVoS
UNIVERSALES EN ATENCION PRIMARIA, ANO 2023".

2. Referencia N'5612 de fecha 04 de agosto del
2023, donde el Sr. Alcalde autoriza contratar a Honorarios a la Funcionaria que más abajo se ind¡ca

4, Resoluc¡ón 18, FIa Normas sobre tramitac¡ón

en lfnea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las materias de personal "S¡stema de lnformación y

Control del Personal de la Administrac¡ón del Estado SIAPER.

5, Contrato de Prestación de Servicio suscrito
con el trabajador que se adjunta.

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modif¡cac¡ones

conespondientes.

DECRETO

l- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio
celebrado entre la L Municipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a) que más abaJo se rndica, a fin de
llevar a cabo actual¡zación de cond¡ciones "CONVENIO APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS
UNIVERSALES EN ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 2023".

2. El gasto que genere elcumpl¡miento del presente
Contrato de Prestiación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-2'l 'CUIDADOS
PALIATIVOS UNIVERSALES".

UESE Y ARCHIVESE.
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D¡str¡ c ión:

Contraloría (SIAPER)
Archivo Municipal
Copia F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Cop¡a Func¡onar¡o
Copia Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

YANETT MART|NEZ SEGURA PSICÓLOGA 20 HORAS $¡87.952 (07 agosto al 3l agosto).

YANETT i'IARTINEZ SEGURA PSICÓLOGA 20 HORAS ¡t{7.¡140 Uens. (sept.- dic.).

3. Memorándum N"243123 de fecha 04 de agosto
del2023,la Jefa (s) del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde autorización para
contratar en calidad de Honorar¡os a la Func¡onaria que más abajo se ¡ndica.
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